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AUTORIZASE A YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
BOLIVIANOS - YPFB, SUSCRIBIR EL CONTRATO DE SERVICIOS 
PETROLEROS PARA LA EXPLORACI~N Y EXPLOTACI~N DE 
ÁREAS RESERVADAS A FAVOR DE YPFB. CORRESPONDIENTE 
AL ÁREA ISARSAMA, UBICADA EN EL'DEPARTAMENTO DE 
COCHABAMBA CON LA EMPRESA YPFB CHACO S.A." 

l. ANTECEDENTES 

A través de nota MP-VCGG-DGGLP No 98112013, el Señor Presidente del Estado 
Plurinacional de Bolivia Don Evo Morales Ayma remite al señor Vicepresidente del 
Estado Plurinacional de Bolivia y Presidente de la Asamblea Legislativa Plurinacional 
Don Álvaro García Linera el Proyecto de Ley que autoriza a Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos - YPFB suscribir el CONTRATO DE SERVICIOS PETROLEROS 
PARA LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ÁREAS RESERVADAS A FAVOR 
DE YPFB correspondiente al ÁREA ISARSAMA, ubicada en el departamento de 
Cochabamba , con la Empresa YPFB CHACO S.A. 

Esto con la finalidad de que el Proyecto de Ley tenga plena vigencia y al mismo 
tiempo el señor Presidente solicita a los Representantes Nacionales, su aprobación 
constitucional. 

A través de Nota VPEPISGiDCLINO 080012013-2014 el señor Héctor Ramirez 
Santiesteban, Secretario General, remite el mencionado Proyecto de Ley a la 
Diputada Betty Tejada Soruco, Presidenta de la Cámara de Diputados, para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

0 En fecha 23 de agosto del presente, la Comisión de Economía Plural, Producción e 
Industria, recepciona el Proyecto de Ley PL 46312013-2014 para su análisis y 
posterior informe de acuerdo a lo señalado en el Reglamento General de la Cámara 
de Diputados. 

Entre los antecedentes cursa: 

Una copia del CONTRATO DE SERVICIOS PETROLEROS PARA LA 
EXPLORACION Y EXPLOTACIÓN A FAVOR DE YPFB - ÁREA ISARSAMA, que 
autoriza a Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos - YPFB suscribir el 
CONTRATO DE SERVICIOS PETROLEROS PARA LA EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE ÁREAS RESERVADAS A FAVOR DE YPFB correspondiente al 
AREA ISARSASAMA, ubicada en el departamento de Cochabamba, con la Empresa 
YPFB CHACO S.A. 

Resolución de Directorio YPFB No 4212012 de 16 de mayo de 2012 que en su 
parte resolutiva aprueba el Proyecto Exploratorio realizado por la Empresa 
Subsidiaria CHACO S.A. para las áreas ISARSAMA - SAN MIGUEL. 
Además aprueba los términos y condiciones establecidos en los Contratos de 
Servicios Petroleros para la exploración y explotación de áreas reservadas a favor de 
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YPFB para dichas áreas, a suscribirse con la Empresa Subsidiaria YPFB CHACO 
S.A., debiendo suscribirse un contrato para cada área., 

Resolución de Directorio YPFB No 10012012 de 30 de noviembre de 2012, que 
aprueba las modificaciones y complementaciones de los términos y condiciones de 
los Contratos para las áreas de ISARSAMA, SAN MIGUEL Y DORADO OESTE. 

II. ANALISIS DE L A  COMISIÓN : ASPECTOS GENERALES 

El aprovechamiento de los Hidrocarburos deberá promover el desarrollo integral, 
sustentable y equitativo del país, garantizando el abastecimiento de hidrocarburos al 
mercado interno, incentivando la expansión del consumo en todos los sectores de la 
sociedad, desarrollando su industrialización en el territorio nacional y promoviendo la 
exportación de excedentes en condiciones que favorezcan los intereses del Estado y 

0 el logro de sus objetivos de política interna y externa, de acuerdo a la Planificación 
de la Política Hidrocarburífera. 

Bajo este marco debemos establecer que todo contrato referido a actividades de 
exploración y explotación de hidrocarburos debe contar con una previa autorización y 
aprobación, en ese orden, de la Asamblea Legislativa Plurinacional, de ahi que el 
mencionado contrato remitido a esta instancia Legislativa requiere de la autorización 
por parte de este Órgano del Estado. 

Y es con este propósito y deber constitucional que es remitido el PL 462/2013-2014 
que autoriza a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB suscribir el 
CONTRATO DE SERVICIOS PETROLEROS PARA LA EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE ÁREAS RESERVADAS A FAVOR DE YPFB correspondiente al 
ÁREA ISARSAMA, ubicada en el departamento de Cochabamba , con la Empresa 
YPFB CHACO S.A. que es una subsidiaria de YPFB Corporación, empresa 
comprometida con el desarrollo energético de Bolivia, para lo cual tiene como 
actividades principales la exploración y producción de Hidrocarburos. 

GJ En cuanto al objeto: El presente Contrato tiene por objeto la ejecución de las 
Operaciones petroleras por parte de la subsidiaria, en el Área del Contrato, a 
su exclusiva cuenta y riesgo. 
Para este fin la subsidiaria, cubrirá todos los costos y proveerá todo el 
personal, tecnología, instalaciones, bienes y capital necesarios para la 
realización de las operaciones petroleras. YPFB no asumirá ningún riesgo ni 
responsabilidad respecto a las operaciones petroleras o los resultados de las 
mismas. 
Este contrato no confiere a la subsidiaria en ningún momento ningún derecho 
de propiedad sobre los yacimientos de los hidrocarburos, los cuales son y 
permanecerán en todo momento en propiedad del pueblo boliviano como lo 
establece el Artículo 359 de la Constitución Política del Estado. 

En el marco del Plan de Exploración de YPFB se hace necesario retomar las 
acciones y gestiones necesarias para encarar la exploración en áreas reservadas 
sea a través de YPFB o a través de la suscripción de contratos de servicios 
Petroleros con empresas de reconocido prestigio internacional, en ese sentido la 
autorización de la suscripción de este Contrato para el área ISARSAMA, permitirá 
avanzar en la ejecución de actividades exploratorias para el área señalada. 
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BASE LEGAL: CONSTlTUClON POLlTlCA DEL ESTADO 

La C ;.istitución Política del Estado, en su Artic~ilo 158, numeral 12) establece que 
es atribución de la Asamblea Legislativa Plurinacional, la de aprobar los contratos 
de interés público referidos a recursos naturales y áreas estratégicas, firmados 
por el Órgano Ejecutivo. 
El Parágrafo I del Artículo 361 de nuestro texto Constitucional establece que YPFB 
es una empresa autárquica de derecho público, inembargable, con autonomía de 
gestión administrativa técnica y económica, en el marco de la política estatal de 
hidrocarburos, YPFB bajo tuición del Ministerio del ramo y como brazo operativo del 
Estado, es la única facultada para realizar las actividades de la cadena productiva de 
hidrocarburos y su comercialización. 

El Parágrafo I del Artículo 362 de la Constitución Política del Estado, dispone 
autorizar a YPFB suscribir contratos, bajo el régimen de prestación de servicios con 
empresas públicas, mixtas o privadas, bolivianas o extranjeras, para que dichas 
empresas a su nombre y en su representación, realicen determinadas actividades de 
la cadena productiva a cambio de una retribución o pago por sus servicios. La 
suscripción de estos contratos no podrá significar en ningún caso pérdidas para 
YPFB o para el Estado. El Parágrafo II del mismo Articulo precitado establece que 
los contratos referidos a actividades de exploración y explotación deberán contar 
con previa autorización y aprobación expresa de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional. En caso de no obtener esta autorización serán nulos de pleno 
derecho, sin necesidad de declaración judicial ni extrajudicial alguna. 

El Parágrafo II del Articulo 363 de la Constitución Política del Estado, determina que 
YPFB podrá conformar asociaciones o sociedades de economia mixta para la 
ejecución de las actividades de exploración, explotación, refinación, industrialización, 
transporte y comercialización de los hidrocarburos. En estas asociaciones o 
sociedades YPFB contará obligatoriamente con una participación accionaria no 
menor al cincuenta y uno por ciento (51%) del total del capital social. 

r, U 

LEY DE HIDROCARBUROS 
El parágrafo I del Articulo 17 de la Ley N" 3058 de Hidrocarburos, dispone que la 
exploración, explotación, cornercialización, transporte, almacenaje, refinación e 
industrialización de los hidrocarburos y sus derivados corresponden al Estado, 
derecho que será ejercido por si mediante entidades autárquicas a través de 
concesiones y contratos por tiempo limitado a sociedades mixtas o a personas 
privadas conforme a ley, dentro de las restricciones y condicionamientos 
establecidos por la Constitución Politica del Estado vigente. 

El párrafo cuarto del artículo 34 de la Ley de Hidrocarburos, dispone que se 
reservaran áreas de interés hidrocarburifero tanto en Zonas Tradicionales como No 
Tradicior.aies a favor de YPFB, ,para que desarrollen actividades de Exploración y 
Explotzción por si o en asociación. Estas áreas serán otorgadas y concedidas a 
YPFB con prioridad y serán adjudicadas de manera directa. 

III. CONCLUSI~N 
Por lo precedentemente expuesto, la Comisión de Economia Plural, Producción e 
Industria recomienda APROBAR el Proyecto de Ley PL 46312013 - 2014, salvo mejor 
criterio u opinión del pleno de la Cámara de Diputados. 
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RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO No 100/2012 
!.f 
) 

REF APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES Y COMPLUMENTAClONES DE LOS 

i TÉRMINOS Y CONDlCIONES DEL CONTRATO DE SERVICIOS PFI?IOLEROS PARA 
LA EXPLORACl6N Y EXPLOTACIÓN EN ÁREAS RESERVADAS A FAVOR DE YPFB 

d PARA L4S AREAS ISARSAMA. SAN MlGUEL Y EL DORADO OESTE CON LA -~ ~ - 
'.: ,? 
, " 
; . ,'( 

EMPRESA YPFB CHACO SA. 
.. ,. 
: :1 
.?, :1 . . :.; 
." f 

CONSIDERANDO: 

Que el .Qtículo 359 de la Constitución Política del Estado establece que los 
hidrocarburos, cualquiera sea el estado en que se encuentren o la I'orma en que se 
presenten, son de propiedad inalienable e irnprescriptible del pueblo boli~iano. 
Asimismo, el parágrafo 1 del Articulo 362 de la norma consiitucional. autoriza a YPFB 
la suscripción de contratos bajo el régimen de prestación de servicios, con cnipresas 
públicas, mixtas o privadas. bolivianas o extranjeras, para que dichas empresas, a su 
nombre y en su representación. realicen deterininadas actividades de la cadena 
productiva a cambio de una rerribución o pago por sus servicios. 

l!. < 
;;..j 
,. ' < ! ,,, .\ Que el Articulo 34 de la Ley No 3058, reserva áreas de interés hidrocarburifero tanto 

en zonas tradicionales como no tradicionales a favor de ITFB, para que desarrolle 
1 ' 1 

,. actividades de exploración y explotación por si o en asociación, estas áreas serán 
, < 

.! otorgadas y concedidas a YPFB con prioridad y serán adjudicadas de manera directa. 
:. .> 

. !  
!' i 
-! Que el Decreto Supremo No 29130 de 13 de mayo de 2007, reserva y adjudica áreas 

, i 
, . . de interés hidrocarburifero en Zonas Tradicionales y No Tradicionales a favor de 

,.) YPFB. 
. . 

Que el Artículo 2 del Decreto Supremo N o  0459 de 24 d e  rnarzo de 2010, incorpora el 
inciso S) al Articulo 9 de los Estatutos de YPFB, aprobados mediante Decreto Supremo 

.; . .. No 28324, de 01 de septiembre de 2005, estableciendo como atribución del Directorio 

<::;:] de YPFB; "Aprobar los modelos. las condiciones y suscripción de los contratos para 
las actividades kidrocarburíferas bajo el régimen de prestación de servicios en el 

.- ~ ,: . . 1 marco de la Consiituci6n Poiítica del Estado". 

Que el Decreto Supremo No 0676 de 20 de ocnibre de 2010, tiene por ol~jeto 
modificar el Articulo 2 del Decreto Supremo No 20130, modificado por Decreto ?y S u p r ~ o  No 29226. reservando 56 areas de inierks hdrocarburifero a favor de i Y i B  
e n  calidad de Áreas Reservadas que se encuentran en Zonas Tradicionales y Zonas No 

radicionales, estas Áreas Reservadas se otorgan, conceden y adjudican a objeto de 
que Y'F5 pueda realizar actividades de exploración y explotación por si y en 
asociscion niedianre conirritos de servicio. 

5 
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Que la Resolución Mixisterial No 150-2010 de 7 de mayo de 2010 abrogó la i 
Resolución ,\.tinisterial No 089/2010, y establece los aspectos generales sobre la i 

i 
ejecución de actividades de Exploración y Explotación y la selección de empresas que 1 
realizarán las actividades de Exploración y.Explotación. Así tambicn la Resolución 
Ministerial N o  262-11 de 14 de junio de 201 1, complementa y modifica la Resolución i 
Ministerial No 150-2010 de 7 de mayo de 2010, y establece nuevos mecanismos para 
la ejecución de las .4ctividades de Exploración y Ekplotación en Áreas Reservadas a 
favor de I'PFB, conforme lo establecido en la Constitución Política del Estado, así í 

1 
como en el marco de lo establecido en el Reglamento para la ejecución de actividades 
de Exploración y Euplotación en Áreas Reservadas a favor de YPFB aprobado 
mediante Resolución de Directorio No 72/2011 de 25 de agosto de 2011. 

.: i -  
I Que mediante Resoluciones N' 41/2012 )J 42/2012 de 16 de mayo de 2012, el 

i j  

!. C. :! , Directorio aprobó los Contratos de SeMcios para las ?res áreas Isarsania, San Miguel 
1 '1 y El Dorado Oeste. 
:. j ! 

Que mediante notas WFB/PRS/DLG-947 UGLU-089/2012, YPFB/PRS/DLG-948 UGLU- 
090/2012 y YPFB/PRS/DLG-949 UGLU-091/2012 de 18 de mayo de 2012 se remitió 
los tres Contratos al Ministerio de Hidrocarburos y Energía (MHE) para su revisión y 
trámite con relación a las Leyes de Autorización ante las instancias corresponclientes. 
Asimismo el MHE realizó una revisión a los Contratos enviados previo a la aprobación 
de los mismos y remitió la nota MHE-07748-VMEEH-00605 de 17 de septiembre de 
2012, en la cual hacen conocer sus recomendaciones al contenido de los contratos 
señalados. 

Que en merito a las recomendaciones del MHE se realizaron reuniones con la empresa 
: .$ YPFB Chaco S.A. Uegando a acuerdos sobre las recomendaciones del MHE. para lo cual 
:; 5 la Subsidiaria hace conocer su conformidad sobre las aclaraciones y modificaciones 

, . \  R.' .calizadas ai docunlento contractiial a iravés de nota CITE: CI.11210-3647s PRS- 
., . . 232/2012 de 29 de octubre de 2012, en la que expresa su tratamiento y aprobacih 
:L4 .- en su Directorio. 

.,, 
,. :,; . . 

! :;.! J Que el InFome Complementario VPACF 096-GNAC-155 DNGC-030 - DLG-515/12 de 

. , .  
13 de noviembre de 2012, recomienda poner a consideración del Directorio de YPFB, 

. . .  
., 1 

las aclaraciones y/o modificaciones establecidas en el presente informe 
. .,. .. . Complementario, con el fin de continuar los tramites de autorización legislativa ante 
2,: --. 
..,. ; 

el MHE. 

/P, Que en el marco del Plan de Exploración de YPFB se hace necesario retomar las 
acciones y gestiones necesarias para encarar la exploración en áreas reservadas, sea a 
través de WFB por si misma o a través de la suscripción de Contratos de Servicios 
Petroleros con empresas de reconocido prestigio inremacional, en ese sentido la 
aprobación y autorización del presente Contrato permitirá avanzar en la ejecución de 
actiLidades exploratorias en las Áreas Tsarsama, San Miguel y El Dorado Oeste. 6 



POR TANTO: 

!. il El Directorio de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en uso de  las facultades 
, . conferidas por sus  Estatutos aprobados por Decreto Supremo No 28324 de l o  

i 
1 

i i ;  septiembre de 2005. ! 
'4 

>.<l 
1 RESUELVE: j 

; -3  
2::) ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar las modificaciones y complementaciones de los ! 

1 
:. términos y condiciones establecidos en el Contrato d e  Servicios Petroleros para la 4 >. Esploración y Explotación en h e a s  Reservadas a favor de  YPFB para las h e a s  . I 

:' -', Isarsama, San Miguel y El Dorado Oeste, a suscribirse con la Empresa Ir1>FB Chaco S.A., 
:4 

14 que en Anexo forman parte integrante e indivjsible d e  lapresente  Kesolución. para su  
;., .$ posterior remisión a la Asamblea Legislariva Plurinacional. 

! 

ART~CULO SEGUNDO.. Una vez obtenida la autorización Icgislativa para la 
suscripción del Contrato antesreferido así como la incorporacibn de  los antecedentes ! 

y datos de  forma en el documento, el Presidente Ejecutivo de ITFB queda 
automáticamente autorizado para la suscripción del Contrato, así como la realización 
de las gestiones necesarias para la aprobación legislativa correspondiei~te. 

l /:: i ,,,.! , , ART~CULO TERCERO.- El Presidente Ejecutivo a.i. de YPFB, queda encargado para el 
! : . j  

., * 
cumplimiento de la presente Resolución, en el marco de  la normativa vigente. 

l La Paz, 30 de noviembre de 2012 
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RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO No 42/2012 
;\ REF: APROBACI~N DFL PROYECTO EXPLORATORIO "ISARSAMA - SAN MIGUEL", Y 

\ 
:1 

l :1 AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCIUPCION DE CONTRATOS DE SERVICIOS PETROLEROS EN ;I AREAS RESERVADAS A FAVOR DE YPFB PARA LAS AREAS: ISARSAMA Y SAN MIGUEL. i l 

CONSLDERANDO: 4 

j Que el Articulo 359 de la Constitución Poiítica del Estado establece que los hidrocarburos, 
B cualquiera sea el estado en que se encueníren o la forma en que se presenten, son de 
B propiedad inalienable e imprescriptible del pueblo boliviano. Asimismo, el parigrafo 1 del 

Articulo 362 de la norma constitucional, autoriza a YPFB la suscripción de contratos bajo el 

'h regimen de prestación de servicios, con empresas públicas. miutas o privadas, bolib<anas o 
,- eurranjeras, para que dichas empresas, a su nombre y en su representación, realicen 

:j detemijnadas actividades de la cadena productiva a cambio de una rctribución o pago por 
/.! 
.j sus senlcios. 

;i Que el Articulo 34 de la Ley No 3058, reserva keas  de Lnterés hidrocarbiitifero tanto en zonas 
:1 

tradicionales como no tradicionales a favor de l'PFB, para que desurotie actividades de 
:l 
;:j 

exploración y euplotaaón por si o en asociación, estas h e a s  serán ororgadas y concedidas a 

i .1 YPFB con prioridad y serán adjudicadas de manera directa. 

,.! 
. I  Que el Decreto Supremo No 29130 de 13 de mayo de 2007, reserva y adjudica breas de interés 

3 hidrocarbunfero en Zonas Tradicionales y No Tradicionales a favor de YPFB. 
.; 
1 Que en el marco del Decreto Supremo N' 0459 de 24 de m'wzo de 2010, cl  Ministerio de i)y kdrocarburos y Energia determina los aspectos generales en los siguientes casos: a) Para la 

! ejecuci6n de actividades de Euploración y Ewploración en h e a s  Reservadas a favor de WFB, 
' t  otorgadas, concedidas y adjudicadas a la empresa estatal; b) Para los Contratos de Senicios 

Petroleros en la ejecución de actividades de L\~loración y Explotación en Áreas Reservadas a 

. . favor de YPFB. 

Que el Decrero Supremo No 0676 de 20 de octubre de 2010, tiene por objeto modificar el 
.-< ,T-c 
:*.& Articulo 2 del Decreto Supremo No 29130. modificado por Decreto Supremo No 29226, 

reservando 56 áreas de  interés hidrocarburífero a favor de  YPFB en calidad de Áreas 
Reservadas que se encuentran en Zonas Tradicionales y Zonas No Tradicionales. estas Areas 
Reservadas se otorgan. concedeny adjudican a objeto de que YPFB pueda realizar actividades 
de exploración explotación por si y en asociación medianre contratos de servicio. 

Que B Resolución MinLsterial No 150-2010 de 7 de mayo de 2010 abrogó Ir Resolución 
Ministerial No 089/2010, y establece los aspectos generales sobre la ejecución de actividades 
de Exploración y Explotación y la selecaón de empresas que realizaran las actividades de fb-' Exploración y Ekplotaiión. Así iambitn la Resolución Ministerial No 262.11 de 14 de junio de 
2011, complementa y modifica la Resolución Ministerial N o  150-2010 de 7 de mayo de 2010, y 

.establece nuevos mecanismos para la ejecución de las Actividades de Eqioración y 
Explotación en h e a s  Reservadas a favor de YPFB, conforme lo establecido en la Constitución 

,Poiitica del Estado, así como en el marco de lo establecido en el Reglamento para la ejecucion 



j de actividades de Exploración y Explotación en Áreas Reservadas a favor de WFB aprobado 
mediante Resolución de Directorio No 72/2011 de 25 de  agosto de  2011. 

il 
Que el informe Técnico NOGERH 254/2012 de 11,de enero de  2012, emjtido por la Gcrencia ¡ 
de Evaluación de  Recursos Hidrocarburiferos, recomienda poner en consideración del I 
Directorio de  YPFB la aprobación del informe Final presentado por YPFB CI-WCO S.A.. relati\,o 
al informe de Evaluacion del ~ r e a  Exploraroria ISARSAbIA - SAN MIGUEL. 

i 
Jl 
'Y Que los lnforme Económico Financiero con cire WACF 021 - GNAC 051 . DNGC 003/2012 

para el &ea de lsarsama y VPACF - 022 GNAC 052 - DNG 04/2012 para el +irea de San 
Miguel. ambos de fecha 11 de  mayo de 2012. emitidos por la Gerencia Nacional de  
Administración de  Connatos. recomienda la siiscripción del Contrato de Servicios para la 
Exploración y Explotación en áreas reservadas a favor de YPFB con la subsidiaria WFB 
CHACO S.A., para el área de  1SAKSAMA.SAN MIGUEL. 

Que los informes Legales DLG - 174 UGLU - 019/2012 para el Área I s a r s m a  y DLG - 175 
! /] UGLU - 020/2012 para el Area San Miyel ,  ambos de  fecha 11 d e  mayo de 2012,  se 

recomienda poner en consideración del Directorio de YPFB el modclo de Connato de 
: d Servicios para las Áreas ISARSAMA - SAN MIGUEL para s u  autorización de suscripción , ? 

i dando cumplimjento a lo establecido en el parágrafo ii del Art. 7 del Reglamento para la i 
i! ejecución de  actividades de  exploración y explotación en áreas reservadas y su posterior 

, .. 
, , 

f inicio de trámite para la autorización y aprobación por la Asamblea Legislativa Plurinacional. ! 
Asimismo recomienda que este Conrrato de Servicios para la Erploración y Explotacion : 
negociado con YPFE Chaco S.A. se constituya en el modelo de contrato a suscribirse para 1 

! 
otras áreas con empresas donde YPFB tengan participación accionaria rnay0riraJi.a. 

! 

Que niediñrte informe Técnico Complementario GERH-262/2012. s e  concluye que la dáusuia 

1 I suspensiva relacionada a la renegociación no es aplicable al contrato de  servicios petroleros 
para las Áreas Dorado Oeste. ingre, Isarsama y San Mguel. I :1 
POR TANTO: 

U Directorio de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, cn uso de las facultades 
conferidas por sus Estatutos aprobados por Decreto Supremo No 28324 de lo sepnembre de  
2005. 

1 RESUELVE: 
i .l 1 

A R ~ C U L O  PRIMERO.- Aprobar el Proyecto Fxploratorio realizado por la Empresa Subsidiaria 
YPFB Chaco S.A. para las h e a s :  I S A R S W  - SAN MIGUEL, que en Anexo forma parte 

n integrante de la presente Resolución. 

1 1 ARdC, SEGWDO: Aprobar 10s ~ r m i n o s  y condiciones es~ablecidos en los Contratos de 
Senicios Petroleros para la Exploración y Exqdotacion de  h e a s  Reservadas a favor de YPFB 
para las .&reas ISARSAMA Y S A Í  LUGUEL, a suscribirse con la Empresa Subsidiaria ITFB 
Chaco S.A., debiendo suscribirse un contrato oor cada arca reservada. 



ART~CULO TERCERO.- Una vez obtenida la autorización legislativa para In suscripcion de los 
Contratos antes referidos, el Residente Ejecutivo de YI'FB queda auton15ticrmente autorizado 

, , , j para la suscripción d e  dichos Contratos asi como la realización de las gestiones necesruias 
:I para la aprobación legislanva correspondiente. 

1 a 
3 ART~CULO CUARTO.- El Presidente Ejecutivo a.i. de WFB, queda encargado para el 

i cumpümiento de la presente Resolución. en el marco de la normativa vigente. 
! 

1 
! 

1 

'h 
M  M e n d o  ' 

MINISTERIO DE PLANIFI C I ~ N  DEL G O B I E R N O  DEPARTAMENTALAUTONOMO 
DESARROLLO DE SANTA CRUZ ! 

~loria&~klvador Zamoraiio Lujan 
G O B I E R ~ ~ ~ D ~ P ' ~ R T A M E N T A L  AUTONOMO REP$S&ANTE LABORAL 

Felipe arlos 

- - L!Z2!iL Marcelo Canseco Fuentes 
Ca d!PJ4J s ¡llega Quiroga 

SECRETARIO DEL DIRECTORIO PRESIDENTE E J E ~ T I V O  a.i. 
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Yicepresidencia del Estado Piurinacional 
Presidencia de la Asamblea Legislativa Plurinacional 

Secretaria Gcnerul 
I 3 r l K c r f  

Yicepresidencia del Estado Piurinacional 
Presidencia de la Asamblea Legislativa Plurinacional 

Secretaria Gcnerul 
I 3 r l K c r f  

La Paz, 22 de agosto 2013 
VPEP/SG/DCL/ N00800 /2013-2014 

A la Señora 
Diputada Betty Tejada Soruco 

- PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
Presente.. 

De mi consideración: 

Por instrucción del Presidente de la Asamblea Legislativa Plurinacional, para su 
conocimiento y fines consiguientes, hago llegar la nota de fecha 21 de agosto del 
presente, con el Cite MP-VCGG-DGGLP-No 981/2013, enviada a la Vicepresidencia del 
Estado - Presidencia de la Asamblea Legislativa Pluritiacional por el sefior Presiciente del 
Estado Plurinacional de Bolivia Evo Morales Ayma, rernitienao el Proyecto de Ley que 
autoriza a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB, suscribir el Contratc 
de Servicios Petroleros para la Exploración y Explotación de Áreas Reservadas a favor 
de YPFB, correspondiente al Área Isarsama. 

Con este motivo, reciba usted un saludo con la consideración más distinguida. 

!~x:!>',J %'J.wka 5\1!Ih Iq-taSa L'e'a >i;in'ii, k z . ~ , a ? ~ ~ ~ . ?  -:i\,c!? %u!i*i kai>iarin l ? l ,>h$~ ' .~w  iuvii1,il iaikiii.riyiir )cmbiipo? 
'1z:tp '\!a,!:avm.> tktamchi hV~lac!'.*a Taniacha~>.iL!tt'z, :<:ni.imk',r iirn?i!iol; iiiyii i i i ~ r i i i  '!>l.qiinsi: inoii i l ionti ]ii<iici~: ii.~nh-io~>n 

Edificio de la Vicepresidencia del Estado Pluñnacional 
:alle Ayacucho ecq. calle Mercado 308 Telf. (591-2) 2142000 La Paz - Bolivia 



La Paz, 2 1 de agosto de 2013 
MP-VCGG-BGGLP-No 98 1 /20 13 

Al Señor 

l 2 1 AFO. 2013 

Álvaro García Linera 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
Presente. 

De mi consideración: 

De conformidad con la atribución contenida en el parágrafo 11 del articulo 362 
de la Constitución Política del Estado, remito a usted el Proyecto de Ley que 
autoriza a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - WFB, suscribir el 
Contrato de Servicios Petroleros para la Exploración y ExpllotaciOn de 
Areas Reservadas a favor de YPFB, correspondiente al ~ r e a  Iaarsama, 
ubicada en el Departamento de Cochabamba, con la Empresa YPFB CHACO 
S.A. 

Con la iinalidad de que el Proyecto de Ley tenga plena vigencia, solicito a los 
Representantes Nacionales, la aprobación constitucional pertinente. 

Se hace propicia la ocasión, para reiterar a usted, las consideraciones más 
distinguidas. 

JBM/pma 
Ad,. Lo citado 

~ . ,  ,, , 
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P R E S I O I N C I A  D E I  I S I R O O  P L U R I N A C I O N A L  
O 1  B B l l Y l A  

PROYECTO DE LEY 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 

DECRETA: 

ART~CULO ~ I C O . -  (AUTQRIZACI~W PARA SUSCRIPGI~N DE CONTRATO 
DE SERVICIOS PETROLEROS). De conformidad con lo establecido por el 
Parágrafo II del Artículo 362 de la Constitución Política del Estado, se autoriza 
a Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos - YPFB, suscribir el CONTRATO 
DE SERVICIOS PETROLEROS PARA LA ExPLORACIÓM Y EXPLOTACION DE 
AREAS RESERVADAS A FAVOR DE YPW, correspondiente al AREA 
ISARSAMA, ubicada en el Departamento de Cochabamba, con la Empresa 
YPFB CHACO S.A. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

I A L A C I O  O U t M A O O  2% 
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Cámara de ~iputados 
Asamblea Legislativa ~lunfUldonaf 

O 1  O O l l V l U  

l k  , 
1 .  ! 

!l 
1: : ; *>* i ; , t i i~ í~>151 &TS\:> P111$1"9C10h .. :EXPOSICIOW DE MOTIVOS 

El numeral 12 del 
Estado, señala 

recursos 
i Y - - -A 

El Parágrafo 1 del Artículo 361 del Texto Constitucional, establece que 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB es una empresa autárquuica 
de derecho público, inembargable, con autonomía de gestión administrativa, 
técnica y económica, en el marco de la política estatal de hidrocarburos. YPFB, 
bajo tuición del Ministerio del ramo y como brazo operativo del Estado, es la 
única facultada para realizar las actividades de la cadena productiva de 
hidrocarburos y su comercialización. 

El Parágrafo 1 del Artículo 362 de la Constitución Política del Estado, autoriza a 
YPFB suscribir contratos, bajo el régimen de prestación de servicios, con 
empresas públicas, mixtas o privadas, bolivianas o extranjeras, para que dichas 
empresas, a su nombre y en su representación, realicen determinadas 
actividades de la cadena productiva a cambio de una retribución o pago por sus 
servicios. La suscripción de estos contratos no podrá significar en ningún caso 
pérdidas para YPFB o para el Estado. Asimismo, el Parágrafo II del mismo 
Artículo, establece que los contratos referidos a actividades de exploración y 
explotación de hidrocarburos deberán contar con previa autorización y 
aprobación expresa de la Asamblea Legislativa Plurinacional. En caso de no 
obtener esta autorización serán nulos de pleno derecho, sin necesidad de 
declaración judicial ni extrajudicial alguna. 

El Parágrafo 11 del Artículo 363 del Texto Constitucional, determina que YPFB 
podrá conformar asociaciones o sociedades de economía mixta para la 
ejecución de las actividades de exploración, explotación, refinación, 
industrialización, transporte y comercialización de %os hidrocarburos. En estas 
asociaciones o sociedades, YPFB contará obligatoriamente con una 
participación accionaria no menor al cincuenta y uno por ciento del totd del 
capital social. 

El Parágrafo 1 del Articulo 17 de la Ley M" 3058, de 17 de mayo de 2005, de 
Hidrocarburos, establece que la exploración, explotación, comercialización, 
transporte, almacenaje, refinación e industrialización de los hidrocarburos y 
sus derivados, corresponden al Estado, derecho que será ejercido por sí, 

P I L U C I O  Q U E M A C O  5. 
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mediante entidades autárquicas o a través de concesiones y contratos por 
tiempo limitado a sociedades mixtas o a personas privadas conforme a Ley. 

El párrafo cuarto del Artículo 34 de la Ley de Hidrocarburos, dispone que se 
reservaran áreas de interés hidrocarburífero tanto en  zonas tradicionales como 
no tradicionales a favor de YPFB, para que desarrolle actividades de 
Exploración y Explotación por sí o en  asociación. Estas b e a s  serán otorgadas y 
concedidas a YPFB con prioridad y s e r h  adjudicadas de manera directa. 

El inciso S )  del Artículo 9 de los Estatutos de YPFB aprobado por Decreto 
Supremo N o  28324, de 1 de septiembre de 2005 y modificado por el Decreto 
Supremo N o  0459, de 24 de marzo de 2010, establece como una  de las 
atribuciones del Directorio de YPFB, la de aprobar los modelos, las condiciones 
y suscripción de los contratos para las actividades hidrocarbunferas, bajo el 
régimen de prestación de servicios, en  el marco de la Constitución Política del 
Estado. 

El Parágrafo 1 del Artículo 3 del Decreto Supremo No 29130, de 13 de mayo de 
2007, modificado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N o  0459, de 24 de 
marzo de 2010, señala que el Ministerio de Hidrocarburos y Energía 
determinará aspectos generales e n  los siguientes casos: a) Para la ejecución de 
actividades de Exploración y Explotación en  Áreas Reservadas a favor de YPFB, 
otorgadas, concedidas y ad~udicadas a la empresa estatal; b] Para los Contratos 
de Servicios Petroleros en la ejecución de actividades de Exploración y 
Explotación en  Áreas Reservadas a favor de YPFB. 

El Artículo Único del Decreto Supremo N o  1203, de 18 de abril de 2012, 
modifica el Artículo 2 del Decreto Supremo No 29130, ampliando a noventa y 
ocho (98) las áreas de interés hidrocarburífero a favor de YPFB, en  calidad de 
Áreas Reservadas. 

El Ministerio de Hidrocarburos y Energía emitió la Resolución Ministerial N" 
150-2010, de 7 de mayo de 2010, modificada por la Resolución Ministerial N" 
262-201 1,  de 14 de junio de 201 1 ,  estableciendo lineamientos generales: a)  
para la ejecución de actividades de Exploración y Explotación; b) para selección 
de empresas que realizarán las actividades de Exploración y Explotación; c) 
para conformación de las Sociedad de Economía Mixta e n  k etapa de 
explotación y; d )  para los Convenios de Estudio. 

El Directorio de YPFB en  uso  de sus facultades conferidas por sus  Estatutos 
aprobados por Decreto Supremo N" 28324, resuelve a través de Resolución N o  



4212012, de 16 de mayo de 2012, aprobar los ténninos y condiciones 
establecidos en los Contratos de SeMcios Petroleros para las Áreas ISARSAMA 
y SAN MIGUEL, a suscribirse con la Empresa Subsidiaria YPFB CHACO S.A. 

De la misma forma, el Directorio de YPFB mediante Resolución N" 10012012, 
de 30 de noviembre de 2012, aprueba las modificaciones y complementaciones 
de los términos y condiciones de los Contratos para Ias Áreas ISARSAMB, SAN 
MIGUEL y DORADO OESTE. 

. . En tal sentido, toda vez que los contratos referidos a actividades de exploracion 
y explotación de hidrocarburos deben contar con previa autorización y 
aprobación expresa de la Asamblea Legislativa Plurinacional, el Contrato de 
Servicios Petroleros correspondiente al Área IISARSAMA, requiere de la 
autorización por parte de dicha instancia legislativa. 

Por lo tanto, la suscripción del indicado Contrato de Servicios Petroleros, debe 
ser sujeto de autorización mediante una Ley expresa, toda vez que en caso de 
no obtener esta autorización, el mismo sería nulo de pleno derecho, sin 
necesidad de declaración judicial ni extrajudicial alguna. 

Por otra parte, se tiene que la Política de Hidrocarburos busca el Desarrollo 
Nacional y Soberanía mediante aprovechamiento de los hidrocarburos y 
buscando promover el desarrollo integral, sustentable y equitativo del país, 
garantizando el abastecimiento de hidrocarburos al mercado interno, 
Asimismo, el principio de continuidad establecido en la Ley de Hidrocarburos, 
obliga a que el abastecimiento de los hidrocarburos y los servicios de transporte 
y distribución, aseguren satisfacer la demanda del mercado interno de manera 
permanente e ininterrumpida. 
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